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PONENCIA III 

 
  LISTA DE ASUNTOS ACORDADOS POR LA PONENCIA III DEL INSTITUTO 
VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN A CARGO DEL CONSEJERO 
FERNANDO AGUILERA DE HOMBRE DE FECHA ONCE DE JUNIO DE DOS MIL 

QUINCE, SIENDO LAS DIECISIETE HORAS CON TREINTA MINUTOS, CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 23; 24, FRACCIÓN III Y, 
29, FRACCIÓN IV DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA REGULAR EL 
PROCEDIMIENTO DE SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN, SE 
NOTIFICA A LAS PARTES LO SIGUIENTE: 
 

NÚMER
O 

CONSEC
UTIVO 

NÚMERO DE EXPEDIENTE SUJETO OBLIGADO 

FECHA DE 
ACUERDO/ADMISION ACUERDO/ADMISION 

(Extracto) 

1 IVAI-REV/697/2015/III 
INSTITUTO TECNOLÓGICO 
SUPERIOR DE MISANTLA 

ACUERDO DE 11 de 
JUNIO DE 2015 

“…como diligencia para 
mejor proveer, gírese 
atento Oficio, por 
conducto del Secretario 
de Acuerdos de este 
Instituto, a la Dirección 
de Capacitación y 
Vinculación Ciudadana 
de este Órgano, para 
que conforme a lo 
establecido por el 
artículo 21, fracción XII 
del Reglamento Interior 
del mismo, dentro de los 
tres días hábiles 
siguientes a aquel en 
que surta efectos la 
notificación del Oficio de 
mérito, informe sobre el 
cumplimiento que diera 
el Instituto Tecnológico 
Superior de Misantla, al 
artículo 13.1 de la Ley 
848, referente a la 
creación de su Comité de 
Información de Acceso 
Restringido. 
5. Se le hace saber a la 
Dirección de 
Capacitación y 
Vinculación Ciudadana 
de este Órgano, que al 
rendir el informe 
requerido deberá indicar 
el número del 
expediente en que se 
actúa, es decir, el 
Recurso de Revisión IVAI-
REV/697/2015/III, 
presentándolo en la 
Oficialía de Partes de 
este Instituto o bien a 
través de mensaje de 
correo electrónico 
enviado a la cuenta 
institucional de este 
Órgano 
contacto@verivai.org.mx. 
” 

2 IVAI-REV/798/2015/III 
AYUNTAMIENTO DE 
SANTIAGO TUXTLA 

ACUERDO DE 10 DE 
JUNIO DE 2015 

“…Se admite el recurso 
de revisión, Córrasele 
TRASLADO con el 
Recurso de Revisión y 
anexos, al sujeto 
obligado denominado 
AYUNTAMIENTO DE 
SANTIAGO TUXTLA, por 
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conducto del TITULAR de 
su UNIDAD DE ACCESO 
A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA, vía sistema 
INFOMEX-Veracruz, para 
que en el término de 
cinco días hábiles, 
contados a partir del 
siguiente hábil a aquél 
en que le sea notificado 
el presente proveído, 
comparezca ante este 
Órgano garante…” 

3 IVAI-REV/723/2015/III 
AYUNTAMIENTO DE 

COTAXTLA 
ACUERDO DE 11 DE 

JUNIO DE 2015 

“…Túrnese el presente 
expediente con el 
proyecto de resolución a 
cada uno de los 
integrantes del Pleno o 
Consejo por conducto 
del Secretario de 
Acuerdos para que se 
proceda a resolver…” 
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